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ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE CALI
SECRETARÍA DE EDUCAClÓN

4143.O.13.   £ll8

Sant¡ago de Cali, c)5 de#de2016
Señor(a)
Representante legal
COLEGIO DISTRITAL SAN JOSE
CLL99#26 B1-90
Cali

ASUNTO:   NOTIFICACIÓN   POR AVISO  RESOLUCIÓN   NO  4143.0.21.0262     ENERO   19  DE
2016.

Cord¡aI Saludo,

En  cumplimiento a  lo establecido en el ar{ículo 69 de  la  ley  1437 de 2011,  teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la c¡tación oficio NO 93 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343588  FEBRERO O2 DE 2016 para la correspondiente notificación
personal,.este  despacho  procede  a  reaI¡zar  la  NOTIFICACIÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No. 4143.0.21.0262  ENERO 19 DE 2016, expedida por la Secretaría de Educación de Santiago
de Cali.

Contra el citado acto administra{ivo no procede recurso alguno.

En  el  expediente se dejará  constancia de  la remisión  o  publicación del  aviso y de  la fecha en
que por este medio quedará surtida la notificac¡ón personal.,

Se le informa que la notificación se considerará surt¡da al fina[izar el día siguiente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de la resoluc¡ón  NO 4143.0.21.0262   ENERO  19  DE 2016.

Atentamente,

#ft#HÉ!N#H%:/br
Secretaria de Educación Mun¡cipal
Proyectó: Yezni C. García G.   -Técn¡co Admin¡strativo lnspecc¡ón y V¡g¡lanc¡a
Rev¡só: Francisned Echeverry álvarez -Coordinador lnspecci¡pJiVigilanc¡a

"r

Centro Administrat'ivo Mun¡cipal CAM Torre Alcaldía PI-so OS
Teléfono: 6441200   Fax 6441200

www.cali.gov.co
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SECREIARÍA DE EDUCAC{ÓN

REsoLucIÓN No. 4i43.o.2iQ2Ja Z-DE 2oi6
(JFDE erimo

LIE LA  ENT¡DAD

tíPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO bISTRITAL SAN JOSE,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253  DE 1995."

INVESTIGADO:                                     COLEGIO  DISTRITAL SAN JOSE
ASUNTO:                                                 FORMULACION  DE CARGOS
RADICADO  INTERNO:                                 -2016

LA  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  CALl  en  uso  de  sus  atribuciones
legales  y  en  especial  las  que  le  confiere  la  Ley  715  de  20-01,  la  Ley  1437  de  2011,  y  eI
Decre{o  2253 .de  1995,  procede  a  formular  cargos  al  es{ablecimiento  educativo  COLEGIO
DISTRITAL SAN JOSE con  licencia de funcionamiento  NoI 4143.021.2526 deI 23 de' Abril de
2009 otorgada por la Secre{aría de Educación del  Municipio de Santiago de Cali,  identificado
con  código  DANE  376001015231  por supuesta  infracción  contemplada  en  el  artículo  19  deI
Decreto  2253  de  1995  en  concordancia  con  las  resoluciones  Ministeriales     No.15883  de
2015 y No.18536 de 2015, conforme á los siguientes,

HECHOS

EI Artículo  171  de  la  Ley  115  de  1994 instituye que  los  Gobernadores y  los Alcaldes  podrán
ejercer  la  inspección  y vigilancia  a través  de  las  respec{ivas  Secretarías  de  Educación  o  de
los organismos que hagán sus veces.

Que  el  Decreto  Municipal  O228  deI  22. de  abril  de  2008  ífPor mec/,-o  de/  cL,a/ se  adopfa  e/
Reglamento  Territorial  para  el  ejercicio  de  'las  funciones  de  lnspección  y  Vigilancia-de  la
Educación:deI Municipio de Sant¡ag.o de CaI`i" establece en su artiiculo segundo ARTÍCULO 2.
DiREcciÓN,   y    AdMiNlsTRAciVQN    DE    LA    INspEcciÓN    y   vi-éI-L-Ári-óI-Á--É;ÁéÁ-iÁ
PRESTAClÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  EDUCATIVO  EN  EL-MUNICIPIO  SANTIAGO  DE
CALl.-  En  eI   Municipio  de  Santiago  de  CaI¡  Ia  irTspecéión  y  vigilancia,   es  el  conjunto  de
operaciones que  la  comprénden:  la  asesoría,  la  supervisión,-el  :eguimiento,  la  evajluación  y
el  control  para  la  prestación  del  servic¡o  público  educativo,  es  de  competencia  deI  Señor
Alcalde,  quien  la delega en eí  Secretario` de Educación  MLJnicipal, y éste a su vez la ejerce a
través de los Servidores-Públicos adscritos a la Secretaría de Ed`ucación  Municipal, mediante
asignac'Ión motivada por acto administrativo.

¡

Que  la  Ley  715  de  2001   estableció  en  su  artícülo.5®numeral  5.12  que  corresponde  a  la
Nación   expedir   la   regulación   sobre   costos,   {arifas   de   matrículas,®   pensiones,   derechos
académicos  y  cobros  periódicos  en  ]as  instituciones  educativas,..y  en  su  artículo  7  numeraI
7.13   qué   corresponde®'a   'os   municipios   certificados   para   la   administración   del   serv'icio
educativo   vigilar   la   aplicación   de   la-  regulación   nacional   sobre   estos   asuntos   en   su
jurisdicción.

Que el artículo 202 de la  Ley 115 de  1994 es{ableció que el gobierno nacional debe autorizar
a  los  establecimientos  educativos  privados  el  cobro  de  tarifas  de  matrículas,  pensiones  y
cóbros  per¡ódicos  dentro  de  uno  de  los  siguientes  regímenes:   Iibertad   regu'ada,   I¡bertad
vig¡Iada o rég¡men controlado.
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SECRETARíA DE EDUCAC{óN

RESOLUClÓN  No. 4143.0.21.O2G2-DE 2016
DE 2016)

l{POR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO DISTRITAL SÁN JOSE,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253  DE 1995."

Que el artículo 2Ó2  de la  Ley  115  deJ 1994 define que para el  cobro de {ar¡fas de matrículas,
pensiones  y  cobrós   periód¡cos,   Ios   establecimientos  educativos   deberán   llevar  'registros
contables   para   la  fijación'de  tarifas  y  tendrán   en   cuenta  que  las  tarifas  deben  permitir
recuperar los costos íncurridos en  la prestación  de servicio,  incluyendo gastos de operación,
costos  de  reposic'ión,  de  manten¡miento  y  reservas  para  el  desarrollo  futuro  y,  cuando  se
trate  de  establecimientos  con  ánimo  de  lucro,  una  razonable  remuneración  de  la  actividad
empresarial.

Que el artículó 202 de la Ley 115 de 1994 establece que las tarifas de matrículas,  pensiones
y  otros  cobros  periódicos  deben  ser  explíci{os,  simples  y  con  una  denominación  precisa,  y
que podrán tener en cuenta principios de solidaridad social o redistribución económíca.

Que el  Decreto 2253 de  1995 en sus artículos 9,15,  20, 22 y 28 establece qué la secretaría
de    educación    expedirá    resoluciones    de    mahera    exclusiva    para    el    acceso    de    un
establecimiento    educativo    privado    a   cualquiera    de    los    regímenes   y    cuando    ocurra
reclasificación dentro del régimen de liber{ad vigilada.

Que   la   Resolución  15883   de  28   de  septiembre  de  2015    expedida   por  el   M'inisterio  de
Educación   Nacional  es{ableció  los  parámetros  y  el  procedimiento  para  la  fijación  de  las
tarifas  de  ma{rícula  y  pensiones  por  el  servicio  de  educación  preescolar,  básica  y  media
prestado  en  establecimientos  educativos  de  carác{er privado  para  el  año  escolar que  inicia
eneI2016-

Que  mediante  la  Resolución  18536  deI  12  de  noviembre  de  2015  se  hace  una  adición  al
artículo 5 de la  Resoluc'Ión  15883 de!2015.

Que  el  establecimiento  educativo COLEGIO  DISTRITAL  SAN  JOSE  funciona  en   la  sede
ubicada  ®en  la  dirección:  CALLE  99  NO  26B1-90,  en  el  Mun-Icipio  de  Santiago  de  Cali,  ofrece
los  niveles 'de Prescolar,  básica y media,  de acuerdo  con  autorización  de estudios o licencia
de funcionam-iento número(s):

:t:__.ñi?i:nFe::_:l':__:'____mél9:Cj_ñjá'::__Lji
2526!                  23/04/2009i

Nivel

rescolar
ásíca i                        2526¡                   23/04/2009t

"..."_...-.__-^.-.,..-.-L.-..--.-..--.---m_-..-.,......n....-..-----.-i-...--.-,--.,.-,.-..-.--,--y..-,-.-^.-..-"".--...-É

_   __L~`w~__`w~mn````^^^^^Z±2:S^!^^``^^`mm^^^m^`~M^^^`^m^M^M^^^^"_Z3JO4"

Que         MAGDA        DE        JESUS        HURTADO   identificado        (a)        con cedula       de
ciudadanía 31380373 en   calidad   de   rector(a)   del   establecimiento   educativo   denominado
COLEGIO   DISTRITAL   SAN   JOSE    presentó   a   la   Secretaría   de   Educación   Municipal   la
autoevaluación   del   calendar¡o   2015   y   anexó   los   documentos   exigidos   con   fines  ,de
clasificación y tarifas para el calendario 2016.                                                                                                ,#
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llPOR MEDIO  DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO DISTRITAL SAN JOSE,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE.1995."

Que de acuerdo al articulo 4 de la  Resolución  15883 de 2015 a partir deI 2016 se estableció
como  uno  de  l.os  indicadpres  prioritarios  de  servicios  de  que  trata  el  literal  e)  del  artículo
2.3,3.2.2.4.2 del  Decre{o  1075 de 2015 que se eval,uará para clasificar a los establecimientos
de carácter privado en el rég'imen de con{rolado será eI Índice Sin{é{ico de Calidad 2015.

Que  el  artículo  5  de  la  Resolución  15883  establece  que  el  establecimiento  educativo  que
obtenga  un  puntaje  en  el  ISCE  2015  inferior a  3.49  en  el  nivel  de  primaria  o  a  2.99  en' los
niveles  secundaria  o  media,  si  los  ofrecen,  pertenecerá  a  los  grupos  l   o  2  previos  en  'el
ar{ículo  3  y  se  clasificaran  en` el  régimen  de  con{rolado  por  haber  obtenido  una  calificación
inferior a los valores mínimos establecídos para este indicador prioritario de servicio.

Que la resolución  18536 de 2015 por la cual se hace una adición-al artículo 5 de la resoluc¡ón
15883 -de  2015  ind¡ca  que  aquellos  es{ablecimien{os  educativos  que  habiendo  obtenido  un
puntaje  en  el  ISCE  2015  inferior  a  3.49  en  a  2.99  en  los  niveles  secundaria  o  medi-a  si  los
ofrecen,  hubieren  alcanzado  pun{ajes  superiores  al  percentil  20  entre  los  establecimientos
educativos  de  su  respectiva  ent¡dad. territorial  certificada  en  educación  en  las  pruebas  de
Estado  SABER  3O,   5O,   9O  Y  11O,   según  corresponda  practicadas  en  el  año  2014,   no  se
clasificaran en el régimen de controlado y formaran par{e del grupo 3 previsto en el artículo 3.

Que   una   vez   consul{ados   los   resultados   deI   Índice   Sintético   de   Calidad   lSCE   2015,
publicados  por  el  Min¡sterio  de  Educación  se  encontró  que  el  establecimiento  COLEGIO
DISTRITAL  SAN  JOSE  obtuvo  un  puntaje 2.47  para  el  nivel  de  primaria  el  cual  es  menor a
3.49  que  de  acuerdo  con  el  artículo  5  de, Ia  resolución  15883  de  2015,  se  clasificará  en
régimen   Controlado   por  haber  obtenido   una   calificación   inferi'or     a   los   valores   mínimos
establecidos para este indicador prioritario de servicios.

Que      una     vez     reüisada      la     página      ht{p://www.mineducacion.qov.co/1621/w3-article-
354560.html ,  en la cual eI Minis{erio de Educación    publicó el listado de los establecimientos
que    alcanzaron    puntajes    superiores    puntajes    superiores    al    percentiI    20    entre    los
establecim¡entos   educativos   de   esta   entidad   {erritorial,    se   verificó   que   eI    COLEGIO
DISTRITAL   SAN   JOSE,    no   alcanzó  el   puntaje   requer¡do   por  la   norma,   por  lo  tanto   el
establecimien{o   educativo   se`clasificará  en   régimen   Controlado  tall como   lo   dispone     la
Resolución  15883 y su  resolución modif¡catoria  18536 de 2015.

Que   de   acuerdo   con   el   artículo   5   de   la   resolución   15883   de   2-015   y   su   resolución
modificator'ia  18536  de  2015,  se  clasíficará  en  régimen  Controlado  por  haber  obtenido  una
calificación   inferior     a  los  valores  mínimos  establecidos  para  este  indicá.do-r  priori{ario  de
s'ervicios.

Que   con   lo   establecido   en   la   resolución    15883   de   septiembre   2015   y   su   resolución
modificatoria  18536 de 2015 el es{ablecim'Iento educativo se c'asifica en e' grupo  1.

Que rev¡sada la au{oevaluación, se encontró que el establecimiento educa{ivo no aportó toda
la documentaclión  requerida y no fue posible.verificar el pago y afiliación a la seguridad social
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ÉIPOF` MEDIO DE LA CUAL SE REAL[ZA FORMULACION DE CARGOS C9NTR,A EL

ESTABLECIMIENTÓ EDUCATIVO COLEGIO DISTRITAL SAN JOSE,  SANCION  REGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

integral   de   los   "    empleados   que   reporta   en   la.,autoevaluación   incumpliendo   c.on   lo
establec¡do  en  la  Guía  No.  4  Manual  de Autoevaluacion y Clasificación  de  establecimientos
Educativos Privados para la definiclión de Tarifas del Ministerio de Educación Nac¡onal.

Por    lo    anter'iormente    expuesto,    esta    Secretaría    de    Educación    encuentra    que    el
es{ablecim-iento estaría incurso en sanción contemp[ada por el    artículo  19 del  Decreto 2253
de  1995 correspond'iente al rég¡men Controlado.

Que  en  consécuenc-ia  procede  este  despacho  a  formular  cargos  contra  el  establecimiento
acorde al procedimiento administratlivo sancionatorio contemplado en el capítulo 3O de la Ley
1437 de2011.

CARGOS, FUNDAMENTO DE LÓS CARGOS Y NORMAS PRESUNTAMENTE
!NFRINGIDAS

PRIMER Y Ú.NICO CARGO|.

El establecimiento educat¡vo denominado  COLEGIO  DISTRITAL SAN JOSE identif'icado con
+

No.  DANE 376001015231,  se encuentra incurso en  infracc¡ón establec'ida en el    literal e) del
artículo  19 del Decreto 2253 de 1995 en concordancia con la pregunta g de la Guía No. 4 del
Minister'io de Educación Nacional para la autoevaluación de establec¡mientos educativos.-

"Artículo    19.     Los    estab!ec¡mierltOs    equCa.tiV.OS    PriY?gLO_S_  :.i_nLog_r:^S:a^rná^n_.  al    régimen

:¿;tVruolIVad; -cüa;á¿ iÁ¿-urran en una o var¡as de las siguientes infracc-iones:

e)  Cuando  al  someters?  aI  PrO?,eS_?. _S=:_eVna!:^aC!S^n.%.CalraQS:fioC3CI¡aón:a:±aeoSrtíaabldeeCi#íesnetOoee)d:cuaatli#ou;IivOauá:u;Vol uri=;cré-ó.I:ó-¥niajle  p?:_a.:_3I_a_S¡f!==r~S^e ,=nn. I=a3f£treagr%rína l.ndfeQr#narS=  £a
ea:guuu%vduepll#sa.;nud.I;au!uOlru=i 'óñIÍi'ÍF_Í¿_:_iá_il_¿vé_rvjI]CiOSl  tenga  una  Cal.IfiCaCión  infer.IOr a  la
-áñstiú-esta como mínima para dicha categoría."

Guía  No 4  del  Ministerio  de  Educación  Nacional  para  la  autoevaluac'ión  de establecimientos
educativos

9.    AfiI¡ación a Seguridad Social  lniegral

ttsi  ei establecim¡ento cumple  co_n todos, IoS  rPq_u_¡_S¡_tO._S..!fe_!S^ynS^:^b.rF `?fircaC%OÉnmXQP=3nOride£s'.sbíge::3tgadDlseoU:;:FII:tu?ó:á'l'F:ua_IvuvdÍ',;:v?uT:fif'n_iiú^in:+g^osriQPr?f?a:Íj:pa!eas)de: IefsstodseTeáasuEsftooriseiI

Sgeegunr:am#:a:usu:-a¿::tCa#:Ie\sOQg:uÉI_r¡Vpl:;.';'¿IiJ;j_5i:O?:..dÉ_c:I£II:q^u^'I:eárna ±déIQeSQtoO=Hrr£dqau!Si:sOoSc.I£/.
dP;nudnn:Oap%eelnnde:S:nS%e:E:S;¡P:#!fip:od_edÉ_iSv;Oi;fo!É±:nr;céeunr#In§i±Sf=:,InatC:ódne aesíae rSeegu:srlitdoa:mS:cC:allá

":Iu#sñf;¿£iV¿;-ó;i-;={ablecihi'Iento en ré  imen controlado".
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oBt DE 2016
DE 2016)

EL

flPOR MEDIO DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO COLEGIO DISTRITAL SAN JOSE,  SANCIÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO DECRETO 2253 DE 1995."

En  caso  de     confirmar  la  infracción.   por  parte  del  establecimiento     educativo  según  laé
d¡sposiciones  legales  y  reglamentarias  citadas,   será  merecedor  de  sanción  acorde  a  lo
dispuesto por eI Art 20 deI-Decreto 2253 de 1995 el cual dicta-.

Decreto 2253 de 1995:

t[Artícul.o  20.  La  sanción  de  sometim¡ento  de  Lln  establecimiento  educativo-privado  al

r_égimen  controlado,  será  impuesta  por eI  Gobernador o Alcalde  Distrital  e  ¡mpI¡ca que
las tarifas de  matrículas y pensiones qüe  puede  aplicar durante el  año académico  en
curso y mientras permanezca en el rég¡men controlado, serán las que determine dicha
autoridad   siguierido   las   instrucciones  qLie   para  el   efecto   otorgue   eI   Min¡sterio   de
Educación Nacional, de acuer.do con lo dispuesto en el ariículo 2O de este reglamento.

*

Estas  tarifas  se  cobrarán  a  partir  de  la  ejecutoria  de  la  providenc-Ia  que  someta  al
establecim¡ento  educativo  privado  al  régimen  controlado,   s¡n   perjLiicio  de  las  otras
medidas sancionator¡as previstas en el artículo 168 de la Ley 115 de 1994."

Sustento Probatorio Primer Cargo,' el cargo citado se fundamenta en las siguientes pruebas:

1-   Resumen   del   proceso   de  autoevaluación   en   el   cual   el   procesó   arroja   respuesta
negativa   en   la   pregunta   número   9,   Io   que   implica  su   c!asificación   en   el   régimen
controlado.

Con base en los fundamentos de derecho expuestos, los hechos y las pruebas relacionadas
este despacho,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  Formular cargos  al  estab'ecimiento  educat'ivo  COLEGIO  DISTRITAL
SAN  JOSE,   con  licenc¡a  de  funcionamien{o  No.-4143.021.2526  deI  23  de  Abril  de  2009
identificado  con  No.   DANE  376001015231,  autorizado  para  funcionar  en  la  CALLE  99  NO
26B1-90  deI  Municip¡o  de  Santiago  de  Cali,  por  la  presunta  infracción  a  las  disposiciones
legales y reglamentarias  contempladas  por eI  Decre{o 2253  de  1995 y la.Guía  No.  4  para eI
proceso de au{oevaluación del M,'nisterio de Educación Nac'ional.

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Contra  el  presente  acto  administrativo  no  procede  recurso  alguno
conforme a lo establecido en el ar{ículo 47 de la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO  TERCERO:   Dentro  de  los  15  días  sigu¡entes  a  la  notificación  personal  de  la
presente  formulación  de  cargos,  Ios  investigados  podrán  presentar  descargos  y  solicitar  o
aportar las pruebas que pretendan hacer valer.
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"POR MEDIO  DE LA CUAL SE REALIZA FORMULACION  DE CARGOS CONTRA EL

ESTABLECIMIENTO  EDUCATIVO  COLEGIO  DISTRITAL SAN JOSE,  SANClÓN  RÉGIMEN
CONTROLADO  DECRETO 2253  DE  1995."                        J

I

ARTíCULO  CUARi-O:  Suspender el término  contemplado en  él  artículo  16  deI  Decreto 2253
de  1995,  hasta  la  culminaFión  del  presente  proceso  sancionatorio  r'eglamentado  por  la  Ley
14-37de2011.

ARTíCULO  QUINTO:  Notifíquese personalmente del ~contenido de  la  presente  Resoluc¡ón,  al
representan{e 'egal del establecimiento educa{ivo.

COMUNÍQUESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cal¡, a los ±q días del mes de6nei®  de 2016

LU:EÍ#aNr#eZÉc#S#nípRÍíí/
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Proyectaron: Judith  Florez Escudero -Profesional  Uh¡veI
Hawyd Andres Escobar Benitez -Abogado Universitar¡

Aprobó:    Francisned  Echevery Alva;::>~`Coordinador lnspección y Vigilancia.


